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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
A Y 

RESOLUCION No. 00-B-1J- 0610461 

OTTON MORÁN RAMIREZ 

INTENDENTE JURIDICA DE OLA BFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE la compañia CONERCIAL FIERRO CIA. (LTDA. con dumicilio en Guayaquil, tiene su 

plazo de duración vencido, consecuen tenen te está disuelta de pleno derecho, de acuerdo 

É 
a 

con lo dispuesto en el Art. 261 snimeral do. de la Ley de Losmpsñías, por da que debe 

ordenar la publicación e inscripcion de confisardad con el inciso ¿q. del Árt. 367 del 

slemno cuerpo legal; - : . 

QUE el vepar tasento Jeridico de Disolución y Liquida 1ón de esta Intendencia, ha 

esitido informe fevorable para que se dicte la resolución que disponga la liquidación 

de la compañia COMERCIAL FIERRO CIA. LTDA.; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por *l señor Superintendente de 

Compañias asediante Resoluciones Nos. ADA-94049 de ¿8 de febrero de 19%6 y ADM-$8217 de 

3 de octubre de 1981 . 

RESUELVE s 

ARTICULO PRIMERO. ORDENAR la laquidación de la compañia COMERCIAL FIERRO CIA. 

LTDA., constiteada ante el Motarjio béciao Sóptiac del centon Grayaquid, el 16 de agosto 
de 1979, e inscrita en el Kkegistro Mercantil de este canton, el 12 de novieabre de, 

1979. 

ARTICILO SEBURDO.-  HOSIRICAR con esta resciuncatio al representante legsl de la 

compañia mencionada, en la fores prevista en la Ley, en la dirección dusmicilaaria de 

la misa, y disponer que este cuaple lo ordenado + de presente. 

AFTILULO FJERCERO.>  DISFORER que por estar disuelta de plena derecho, de 

confuraidad con el ñÁrt. de? de la Ley de Compañías el representante degal de da 

cospañia, en el término de ocho dias, contados desde Ja notificación con la presente 

resoluri6a, publique, por era sola Yezas en 0 diario de amplia circolacióon en el 

_ domicilio principal de la compañia, el texto integro de está resolución. 

ARFICULO CUARTO.  DISPOMER que el Hotario Décimo Séptima de esto Lantoo, en el 
terna de treinta días, lomen nota del contenióx de da presente, al margen de la 

aatriz de la escrilera publica de constiiución de la Cuapáñia citada anterioraentes, 

Cúaplado, sentarán razón de lo actuado. 

AR FIEULO BLINID.- GÍSFORER que en el termo de bteointa dias. el Registradur 

Mercantil del cantón tnayaquila a) inscriba esta resolución en el registro y] Bu carga; 

Y, bio ponga las votas de referencia previstas en el inciso priaera del Art. 51 de la 

les de Registro. Cumplido, sentará razón y topra de lo actuado remitirá a la 

intianiencia de CoMparñiial. 

ARTICULO Sex rd.o DISFORNER que durante el proceso de liguidación, en todas Jos 

actos y contratos =n dos que 3ntervengaa la compañie se aqreguen después de su nombre 

las palabras “EH LIGUIPACION, previniendo al liguidador de las respotisabilidader 

JP teastes eh caso de omisión. 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Faja 2 de 2 061010461 
Resolución No. 00-G-14- 

Compañias COMERCIAL FIERRO CIA. LTDA. 

ARTICULO SEFTIMNO.- NOMBRAR Liquidador de la compañia al señor Manuel Antonio 

Fierro Rosero y conferirle todas las facultades deteramadas en la Ley de Compañias y 

en el estatuto social, a fin de que efectúe las operaciones de liguidación. 

ARTICULO OCTAVO. DISPONER que el liguadador aioscribé su nombramiento en el 

termino de diez dias, contados desde su aceptación, en el Registro Mercantil, del 

domicilio principal de le Compañia, 

ASETICULO NOVEAO,- FREYEMIR al representante leqel sobre el cumplimiento de lo 

Ny 0... en das árts. 3Q.., da. y a. de la presente resolución, cuya omisión dará lugar 

E 

FE. 
Exp. 

Oo 

las sanciones contempladas en la Ley, sin perjinicio de que esta Inetitución ejecute 

las citadas diligencias y de que el monto de los gastos incurridos, con los recargos 

de Ley, sean agregtados ad pes3ivo de la compáñis, debiendo este valor ingresar a la 

cuenta denominada "Cuenta de Úperaciones de la Superintendencia de Compañias”. 

ARTICULO DECTMA,- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al belegado 
beneral del Servicio de Rentas loternas del Ministerio de Finanzas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

pol 
NDTIFIQUESE.- DADA y farmeda en la 3 

    
    

      

   

tperintendencia de Compañias, en Guayaquil, 
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Ottón Norán Ramirez 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICI DE GUAYABUTIL 

    


